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No. 297

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 141 de la Constitución de la República 
dispone que el Presidente de la República ejerce la 
Función Ejecutiva, es el Jefe de Estado y de Gobierno y 
responsable de la administración pública;

Que los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la Carta 
Suprema establecen las atribuciones del Presidente de la 
República, entre ellas, dirigir la administración pública en 
forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios 
para su integración, organización, regulación y control; 
así como crear, modi  car y suprimir los ministerios, 
entidades e instancias de coordinación;

Que el artículo 147, número 9, de la Constitución de la 
República prescribe que es atribución del Jefe de Estado 
nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado 
y a las demás servidoras y servidores públicos cuya 
nominación le corresponda;

Que de acuerdo a las letras a), b), f), h) e i) del artículo 
11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, corresponde al Presidente de 
la República dirigir y resolver los asuntos superiores 
fundamentales de la función Ejecutiva y del Estado 
Ecuatoriano; orientar los aspectos fundamentales de las 
actividades de los organismos y entidades que conforman 
la Función Ejecutiva; adoptar decisiones de carácter 
general o especí  co, según corresponda, mediante 
decretos ejecutivos y suprimir, fusionar y reorganizar 
organismos de la Función Ejecutiva;

Que la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos, 
publicada en el Registro O  cial Suplemento No. 244 de 
27 de julio del 2010, estableció en el artículo 11 de la Ley 
de Hidrocarburos la creación de la Agencia de Regulación 
y Control Hidrocarburífero, ARCH, como organismo 
técnico-administrativo, encargado de regular, controlar 
y  scalizar las actividades técnicas y operacionales en 
las diferentes fases de la industria hidrocarburífera, que 
realicen las empresas públicas o privadas, nacionales, 
extranjeras, empresas mixtas, consorcios, asociaciones, u 
otras formas contractuales y demás personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras que ejecuten actividades 
hidrocarburíferas en el Ecuador;

Que el artículo 19 del Reglamento de aplicación de la 
Ley reformatoria a la Ley de Hidrocarburos, expedido por 
Decreto Ejecutivo 546, publicado en el Registro O  cial 330 
de 29 de noviembre de 2010, establece que el Directorio 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
estará integrado por los siguientes miembros: 1. El 
Ministro Sectorial, o su delegado permanente, quien lo 
presidirá; 2. El Ministro Coordinador de los Sectores 
Estratégicos, o su delegado permanente. 3. Un miembro 
designado por el Presidente de la República;

Que el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 7, de 24 de 
mayo de 2017 señala que las atribuciones especí  cas, 
representaciones y delegaciones constantes en leyes, 
decretos, reglamentos y demás normativa vigente que 
correspondían a los ministerios de coordinación serán 
asignadas o rede  nidas por el Presidente de la República;

Que mediante Decreto Ejecutivo 1134 de 19 de abril del 
2012, publicado en el Registro O  cial Suplemento No. 
699 de 9 de mayo de 2012, se creó la Empresa Pública 
Fabricamos Ecuador FABREC EP;

Que mediante Decreto Ejecutivo 313, de 6 de abril de 
2010, publicado en Registro O  cial No. 179 de 26 de abril 
de 2010, se creó la Empresa Ferrocarriles del Ecuador, 
Empresa Pública  - FEEP-;

Que la letra a) del Artículo 7 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas establece que los Directorios de 
las empresas creadas por la Función Ejecutiva estarán 
integrados por: la o el Presidente del directorio de 
la empresa coordinadora de empresas públicas. o su 
delegada o delegado permanente, quien lo presidirá; la 
o el titular del Ministerio del ramo correspondiente, o su 
delegada o delegado permanente; y, una o un delegado de 
la Presidenta o Presidente de la República; y,

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le 
con  eren el artículo 147, numeral 9 de la Constitución 
de la República del Ecuador, y la letra d) del artículo 11 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva,
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Decreta:

Artículo 1.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo 19 del 
Reglamento de aplicación de la Ley reformatoria a la Ley 
de Hidrocarburos, expedido por Decreto Ejecutivo 546, 
publicado en el Registro O  cial 330 de 29 de noviembre 
de 2010 que dice: “2. El Ministro Coordinador de los 
Sectores Estratégicos, o su delegado permanente.”, por 
el siguiente:

“2. El Ministro a cargo del transporte y obras públicas, o 
su delegado permanente.”

Artículo 2.-·Designar al señor Tarcisio Granizo Tamayo, 
Ministro de Ambiente, como delegado del Presidente de 
la República al Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control Hidrocarburífero, ARCH.

Artículo 3.- Designar al señor César Antonio Navas Vera, 
Ministro del Interior, como delegado del Presidente de la 
República al Directorio de la Empresa Pública Fabricamos 
Ecuador FABREC EP.

Artículo 4.- Designar al señor Víctor Paúl Granda López, 
Ministro de Transporte y Obras Públicas, como delegado 
del Presidente de la República al Directorio de la Empresa 
Ferrocarriles del Ecuador, Empresa Pública -FEEP-.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese todas 
las normas de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente Decreto Ejecutivo.

DISPOSICIÓN FINAL.- Este Decreto Ejecutivo entrará 
en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro O  cial.

Dado en, Quito, en el Palacio Nacional, el 29 de enero 
del 2018.

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito, 16 de febrero del 2018, certi  co que el que antecede 
es  el copia del original.

Documento  rmado electrónicamente

Dra. Johana Pesántez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR.

 

No. 298

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que, el artículo 141 de la Constitución de la República del 
Ecuador indica que el Presidente de la República ejerce la 

Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y 
responsable de la administración pública;

Que, los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la 
Constitución de la República del Ecuador establecen las 
atribuciones del Presidente de la República, entre ellas, 
dirigir la administración pública en forma desconcentrada 
y expedir los decretos necesarios para su integración, 
organización, regulación y control; así como crear, 
modi  car y suprimir los ministerios, entidades e instancias 
de coordinación;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal, tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus  nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de e  cacia, e  ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, plani  cación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 10 del Código Orgánico de Plani  cación y 
Finanzas Públicas, señala que la plani  cación nacional es 
de responsabilidad y competencia del Gobierno Central y 
se ejerce través del Plan Nacional de Desarrollo, así como 
que, para el ejercicio de esa competencia, el Presidente de 
la República podrá disponer la forma en que la Función 
Ejecutiva se organice institucional y territorialmente;

Que, las letras a) y b) del artículo 17 de la Ley de 
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación 
de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, 
indican que el Presidente de la República tendrá la 
facultad de emitir disposiciones normativas de tipo 
administrativo dentro del ámbito del Gobierno Central, 
para fusionar aquellas entidades públicas que dupliquen 
funciones o actividades o que puedan desempeñarse 
más e  cientemente fusionadas; y reorganizar y suprimir 
entidades públicas cuya naturaleza haya dejado de ser 
prioritaria para el desarrollo nacional o que no presten 
una atención e  ciente y oportuna a las demandas de la 
sociedad;

Que, el artículo 40 de la Ley de Modernización del 
Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 
por parte de la Iniciativa Privada, prescribe que es de 
competencia exclusiva del Ejecutivo la regulación de la 
estructura, funcionamiento y procedimientos de todas sus 
dependencias y órganos administrativos;

Que, de acuerdo a las letras a), b), f), h) e i) del artículo 
11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, corresponde al Presidente de 
la República dirigir y resolver los asuntos superiores 
fundamentales de la Función Ejecutiva y del Estado 
Ecuatoriano; orientar los aspectos fundamentales de las 
actividades de los organismos y entidades que conforman 
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